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Pitra Madrid........... .... i4o ISO 60
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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti
núan sin novedad en su importante salud.

deira; y que debe comprenderse en el presupuesto el puente que ha 
de construirse sobre el Eo próximamente á la barca de Porto al fren- 

— te de la Vega. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efecios correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Diciembre de 1834-=Moscoso.=Sr. director general de Ca
minos.

MINISTERIO DE LO INTERIOR. •

Reales órdenes.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del plano, des
cripción y presupuesto de gastos de la carretera que debe abrirse 
desde Rabade á Ferrol, formada por los ingenieros D. Julián Ro
dríguez y D. Alejo Andrade Yañez, como asi bien de cuanto V. S. 
propone en 20 del corriente acerca de su mas pronta y económica 
ejecución; enterada S. M. de todo se lia servido mandar que los tra
bajos del año próximo se dispongan á la vez y de tal modo que en 
todo él se lleven á efecto el rompimiento de la carretera en su to
talidad y las obras mas difíciles y costosas que presentan Jos ocho 
trozos en que ha sido dividida, para que eh el segundo año quede 
la carretera enteramente concluida: que por ahora se proceda por 
administración en tanto que la experiencia acredite ser considera
blemente económicos los destajos, sin perder de vista la solidez y per
fección de obras semejantes; pero deben contratarse á pública subas
ta los desmontes, la explotación, acopios y conducción de materiales 
á los puntos en que se han'de emplear; que sin pérdida de tiempo 
proceda el ingeniero encargado de La especial dirección y ejecución 
de la carretera por Real orden de esta lecha á extender los pliegos 
de condiciones para realizar dirías contratas, dándoles los goberna
dores civiles de Lugo y Coruña la mayor publicidad, especialmente 
en aquellas ciudades, en la de Mondoñedo, y en las villas de Vi- 
llalha, Puentes de García Rodríguez y Ferrol, en las cuales se han 
de hacer los remates lia jo la presidencia de dichos gobernadores, ó de 
las autoridades que,, ellos deleguen, para asi facilitar, respecto á los 
trozos próximos á dichos puntos, concurrentes que, siendo del pais, 
contratarán con mas economía; y por último, que tan pronjo sean 
aprobados por V. S. los expedientes de esta clase, que habrán de di
rigirle los mencionados gobernadores civiles, se realicen las obras con 
la prontitud y perfección que S. M. ordena, estableciendo el inge
niero director su ordinaria residencia en las Puentes de García Ro
dríguez para el mejor desempeño de sus obligaciones, sin perjuicio 
de trasladarse oportunamente á los puntos en donde se haga necesaria 
su presencia, disfrutando sobre su liaber el que-Ja dirección señala 
á los de su clase en iguales casos, y dejando de percibir durante esta 
comisión la dotación que disfruta como ingeniero destinado á las 
obras públicas de las provincias de la Coruña y Lugo. De Real orden 
k» comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 1834.=Moscoso.=Sr. direc
to# general de Caminos.

Siendo del mayor interés facilitar las comunicaciones de la pro
vincia de Oviedo con las de Galicia, y contribuyendo en mucho á 
un objeto tan importante abrir una carretera, que topando en Vi- 
Ualha con la que está decretada para la comunicación directa de la 
corte con el apostadero del Ferrol, se dirija por Mondoñedo y Villa- 
nueva de Lorenzana al pueblo de la Vega de Rivadeo, dando un pe
queño ramal á la villa de este nombre; S. M. la Reina Gobernadora 
se ha servido mandar que el ayudante segundo de caminos D. Alejo 
Andrade Yañez proceda á practicar los reconoeimieiitos, formar los 
planos, descripción y presupuesto de las obras que aquel derrotero 
exija liajo la base de que el camino no podrá dividirse, dando el ra
mal á Rivadeo LiásS tanto que se haya doblado la sierra de la Ca-

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopia 18 de Noviembre.

Lejos de reinar en Siria una completa tranquilidad, se nota insurrección 
en varios puntos. A principios de Octubre hubo un alboroto en Aiepo, cau
sado de la exasperación del pueblo por repetidas sentencias de muerte contra 
los habitantes, que no ha podido calmarse sino con derramamiento de sangre, 
y de nuevo han empezado los suplicios. Otro alboroto ha habido en Beirut h, 

'que ha costado mucha pérdida al gobierno egipcio, y algunos dias después so
brevino otro levantamiento por parte de las tribus de Kesroan, que nada me
nos intentaron que cortar toda comunicación á las tropas árabes, y lo hubie
ran conseguido, á no venir en auxilio del gobierno el emir de los drusos, 
quien decidió la victoria á favor de lbrahim. .Este le ha recompensado como 
merecía, y le ha dado el mando del distrito que fue teatro de la lucha. A pe- 
sar de esto sigue la inquietud, y ha sido preciso aumentar con una división de 
5© hombres el ejército egipcio, que ya constaba de 14^. Con la noticia dees- 
tos sucesos, B^eschid-bajá-ha concentrado sus fuerzas sobre las fronteras de 
Adana, sin ejecutar no obstante ningún género de hostilidad. Los dos ejércitos 
están pues frente á frente, y podría muy bien estallar la guerra si lbrahim no 
consigue restablecer la tranquilidad en Siria, donde es general el espíritu de in
subordinación y de resistencia. » ^—

Estas noticias, como era regular, han causado aqui bastante ansiedad por 
los temores de un rompimiento entre la Puerta y el virey de Egipto. Siguen 
enviándose nuevas tropas á la Anatolia, y se habla de la próxima salida de la 
escuadra turca para Esmiraa, en cuyas aguas parece que se ha presentado una 
escuadra egipcia.

Ibrahim-bajá no ha escuchado hasta ahora los consejos de la Inglaterra 
y la Francia en cuanto á la conducta que debía guardar con el Sultán y con 
los habitantes de las provincias recien conquistadas. (Gaceta de jiugsburjroi)

ALEMANIA.

ó-- '
Sajonia—TFeimar l.° de"'&¡ciemlre.

S. A. R. el Príncipe de Orange llegó á esta ciudad el 28 de Noviembre 
último de vuelta de su viage á Berlín; se apeó en el palacio llamado de la 
Residencia, y al dia siguiente continuó su camino con dirección á la Haya.

La corta ausencia do-S. A. R. el gran Duque y su viage á Berlín, ha te
nido, según se dice, por principal objeto contratar el casamiento del heredero 
de nuestro Duque con la hija del Emperador de Rusia María Nícolajesvna.

(Mercurio de SueviaS)

Francfort 18 de JDiciemlre.

Podemos asegurar que en este país no existen ya elementos de desorden. 
Debemos añadir que nuestra policía ha tomado tan buenas disposiciones, que 
en adelante no será fácil nos cojan desprevenidos los acontecimientos El ge
neral austríaco de Wissiak ha manifestado varias veces la mucha salísi j^cion 
queje causa la tranquilidad de que actualmente disfrutamos, y el buen estado 

* de la tropa de la Confederación, (forreo alemmf

____ En las reuniones diplomáticas efe esta ciudad se habla, mucho de un pro
tocolo que la Dicta germánica debe publica! acerca del Luxcmburgo; pero



'-r-«12a_j , ... \ -
aüaden que esta publicación-nó se verificará hasta la vuelta del embajador pru-.*, 
siaíio cerca de la Dieta, Mr. de Nágler. Pórló denlas se espera á «te embajador .¿ s 
en todo el mespresenle.Siestavoz ya divulgada por los periódicos ingleses-y'.: 
belgas llegase á totear consistencia , se podría afirmar que # dpijue de Nassari' ’ 
no-fia consent ido' en renunciat á süs preténsionessobreel L,uxémburgo comió 
agnado de la casa de Nassau , ni en cambiarlas por una indemnización pecunia- ; .

.. . i-, , HOIANÓA- .' - ‘--i ” ,Vrt' 1

- -.............Haya 4 de Diciembre. •* ■ • ■ . •

tos Estados generales han empezado ¿ discutir la ley sobieelpagcr.de bao, 
tereses c9rresp0n.dientes_.al año 1834, y $obre jos que nertenecen í la deuda, 
que según el tratado de”los 24 artículos incumbe á la Bélgica. :

Mr. Luyben dice que ya el año pasado Hizo conocer I3 injusticia 3e este 
pago; mas por lo que mira á la cuestión política, inseparable de este negocio, 
no puede menos de insistix„ea que se solicite cuanto aritos un. arreglo definiti-,- 
vo sobre las cuestiones pendientes con Ja Bélgica. Este ¿¿¡reglo -le parece abso
lutamente preciso, pues aim cuando el-gobierno'de Holanda entable relacio
nes cqn el de Bélgica , no por eso dejarán los valientes holandeses de volar á , 
la-defensa de su patria, en caso de un peligro cotñurú Quizá es-imposible en- ' 
tenderse, si se ha de renunciar á la esperanza de volver á reunir á ambos 
ppeblos; mas por ahora, aunque con gran sentimiento, no se puede hablar de 
semejante cosa. Después de cuatro afios de sacrificios, cree este Diputado que 
ya es tiempo ije aliviar la nación, y en su dictámen el no pagar la parte de 
da deuda bélgica podrá acelerar lá conclusión de un tratado definitivo.'Bajo 
todos respectos juzga imposible la continuación de pagos para satisfacer una 
deuda extrangera, cuyo reembolso es dudoso, y. del cual se sacará un pretexto
para exigir nuevas sumas. —

Mr. Schimmeipentiinck van der oye es de dictámen' que la cantidad de 
8.400,000 florines no es una base justa de división de la deuda, pues el trata
do en que se contiene nunca ha sido admitido por la Holanda. Quizá no ten
dría inconveniente en aprobar el proyecto de ley, atendiendo ;al fomento del 
crédito nacional, si viese un término á este pago; mas todo depende del arre
glo final sobre las diferencias mutuas entre ambas naciones. Lo cierto es que 
después de tantas dificultades, no se oye hablar mas de la negociación de ¿>¡- 
bcrich, que regularmente habrá tenido un éxito poco favorable.

Se nos niega, dice'el orador, comunicación de nuestras relaciones políti
cas con los demas Estados, y asi es que obramos sin conocimiento de causa, y 
esto puede prolongarse todavía muchos años. Los belgas por otro lado no se 
creen obligados á satisfacer la parte de su deuda, á lo menos según se infiere de 
lo que ha dicho uno de sus ministros, por Ja razón de que el tratado que la ha 
estipulado, no ha sido admitido por nosotros. Desde 1830 las necesidades de la 
Bélgica se aumentan considerablemente, y es preciso saber si al fin admitirán 
en cuenta los pagos que nosotros hayamos hecho por demasiada honradez, y 
que un día forzarán á aquel pueblo a pagar intereses de intereses.

Ademas se ha encargado el pago de la referida .deuda á la junta de síndi
cos, que es un establecimiento cubierto con el velo del .misterio, y contrario'á 
nuestra constitución , como exento de toda responsabilidad, y no siendo otra 
cosa que un estado dentro del' Estado, por lo que mira al ramo de Hacienda.

Mr. Van Bappart: «Nada se ha resuelto todavía respecto á la parte de 
la deuda que corresponde á Bélgica. En el año dé: 1831 oímos hablar de 8-4009 
florines de capitalización completa y de no capitalización &c.; mas hasta ahora • 
no se ha presentado ningún tratado que no9 obligue ó que nos dé garantías, y 
por consiguiente es cierto todavía que Holanda tiene esperanza de que el buen 
derecho triunfe algún día, y de que se pueda hacer un buen arreglo. Pero seria 
difícil suspender el pago de los intereses de una deuda que en cierto modo está 
á cargo nuestro. Seria grande la injusticia, si se considera que la deuda activa 
comprende gran parte de la antigua deuda neerlandesa (oud hollandsehe schuld)-, 
de modo que si se suspendiese el pago de ios intereses, se perjudicaría á milla
res de habitantes,-y se daría motivo para que los capitalistas dijesen que la - 
antigua Holanda no ha cumplido sus contratos.” El orador termina insistien
do en que se debe hacer un arreglo definitivo con Bélgica.

Mr. Van Dam dice que el crédito es la columna del Estado; pero que, 
todo crédito debe emanar de la buena situación en que se hallen las rentas, y 
no de intrigas (¿cwroeht) hechas de intentocA su entender ofrece dificultad Ja 
suspensión de pago de .los intereses correspondientes á la parte de la ’deuda de 
Bélgica, á pesar de que esta dificultad nunca podrá equilibrar ios males que 
acarrearía Ja imposibilidad, que diariamente se aumenta, de satisfacer las car
gas á que hay que atender. Tal vez desechando la ley, cesaría, según StTdíctá- 
meu, la rabia frenética de los que especulan en los fondos públicos, y proba
blemente verían el abismo en que están próximos á sumirse. Dice que para él 
los mayores enemigos de la patria y del Rey son los optimistas exaltados, cu
yo amor patrio se cifra en un empleo ámpliamente; flotado, en una pingüe 
pensión, ó en los cuartos y octavos de -la- lonja.

Compara en seguida fa situación en que se halla el Estado al tormento 
de las Danaides, manifestando que la nación no merece - sufrir este tormento 
después de los muchos sacrificios que ha hecho; y por lo mismo juzga que se 
debe desechar el proyecto de ley con tanta mas razón, cuanto en el 'se encar
ga el pago al sindicato de amortización. «-A la Cámara, añade, no corres- 
ponde fallar en asunto de que no ttene conocimiento ; y tal es el establecí-' 
miento secreto que contra el espíritu y el texto de la Constitución sustrae la- 

, hacienda del Estado del conocimiento de los Estados generales.”
Manifiesta después que no extrañará haya quien quiera oponerse á la pros

peridad de la antigua Holanda-; y cóncliíye diciendó que asi como la mayoría 
de la Cámara no querría sostener que la nación holandesa está obligada i con
tinuar pagando siempre los intereses correspondientes á la parte de deuda que 
ha tocado ¿ Bélica , se. debía tener presénte que el menor error es "preferible; 
y que se cStabaen el caso de suspender desde luego el pagó de los18411® flo
rines. - >■ ■ \;A'' r "‘-1 o

Continuó la discusión; y en el curso de ella -dijo, entre- otras cosas, el 
ministro de Hacienda, que todavía no-híbi* llegado el casoriSTnstrutr á la Cá-' 
mam en todo lo-relativo ¡á relaciones políticas. ... i

- . -_Et Otario dé esta cap íat considera del modo «¡girient» las -consecuencias

quetendrá para la Holanda la formación delministerio Wellihgron.
’ v. «Todavía no liemos tenidóocasionde explicamos acerca de la mudanza 1 
¿dj- gabinete- de la Gran-Bretaña, por lo que respecta mas particularmente al 
teíno de Jfls Pajses-Bajos; sin embargo, aunque no, demos.mucha importancia 
á lavmpíniooes emitidas por los periódicos extfangeros en Alemania j en Fran- 
cia y en ótfós países, que ven en los antecedentes de los personages -que com- 
ponep.ó compondrán la administración tory justos niótivos para la Holanda 
de znér en fin resuelta con equidad, honor y dignidad la cuestión por la cual 

Jetantes sacrificios; dejandaáuh’lado, decimos, las opiniones 
y Ibs'deseOs IdémaestrOs amigos del exterior que tantas veces han apreciado el 
{Wtriotismo neerlandés y la' noble actitud de nuestro augusto Monarca en me
dio de las graves circunstancias que amenazaban nuestra independencia nacio- 
nal'y nuestros mas queridos intereses; dejando á ufl lado estas consideraciones, - 
nopqdetnos menos de ver un origen de legí t i mases pera n zas en el nuevo minis
terio inglés. ¡Tantos motivos de queja nos ha dado la administración que le ; 
ha precedido! \

,s-' VféY cómo se hp. :de;8Uponet, on-cf<scto, que unos hombres que en su car- i 
zeta, política ó como.^r^cularts lianflado tan numerosas pruebas de simpatía ¡ 
hácia el pueblo neerlandés por d valor y el patriotismo que ha desplegado en 
lá crisis actual no sigan, profesándole esta simpatía derin modo eficaz, ahora’' 
que pueden por su pósiCíbn incllfiár coi» sú influencia en nuestro fuwre-la. fr;- 
lanza en que”86 pesan nuestros intereses , ó ponerlos en equilibrio c*n los inte
reses de la política europea bien entendida i Semejante suposición carecería, á 
nuestro parecer, de lógica y de justicia.

"Estos son los motivos que siempre nos han guiado, y que nos guian hoy, 
en lo relativo á nuestra'aversión ó nuestro afectó hácia un ministerio extran- 
gero; motivos nacidos del patriotismo mas puro, y que solo tienen por objeto 
el bienestar, la independencia y el honor de la Neerlandia.”

BECGICA.

Bruselas 13 de Diciembre.

La Cámara de los Representantes ha tratado en una sesión secreta del 
distintivo que deben usar los diputados. Siempre han acostumbrado los miem
bros de la representación nacional llevar una insignia que los hiciese reconocer 
en las ceremonias públicas y en los alborotos populares, lo mismo que ha su
cedido con los individuos de la asamblea constituyente, convención, consejo 
de quinientos y de ancianos, cuerpo legislativo y Cámara actual de-Diputados 
en Francia. Nuestros senadores han escogido un rico uniforme, y justifican nr 
atributo de representantes de la propiedad; pero los diputados han preferido 
conservar el trage común del pueblo, añadiéndole una placa de plata con el 
león, belga, y una inscripción que dice: Representante. Esta placa, de que dió 
el primer modelo el gobierno provisional, se llevará sobre el trage común, ó 
sobre un uniforme particular que se adopte. Sin razón,.pues, se ha achacado á 
?ste distintivo la nota de aristocrático, supuesto que al contrario tiene por ob
jeto conservar el trage popular, sirviendo adema^ la inscripción añadida para 
impedir que los diputados puedan confundirse con ninguna otra persona,

(D. de Comercial)

ihgxatekka.

1 Lóndres 15 de Diciembre.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 91 f.

No ha llegado aun á esta capital lord Stanley: parece indudable que se 
niega ^ entrar en el nuevo ministerio. (Couricr.)

_____D¡cen que hoy á las dos de la tarde se celebrará ei consejo de ministros
que se debia verificar el dia 21. (,/d.)

Nantes 12 de Diciembre.

Acaban de botar al agua en el rio de Nantes un barco muy extraño que 
no está concluido todavía. Este barco se compone de dos conos dobles, y hue
cos de hoja de lata reunidos por una armázon, de suerte que presenta dos pun
tas por cada lado. Su disposición actual hace presumir que tendrá dos máqui
nas, de tal manera que la mitad de la fuerza quede siempre perpendicular á la 
resistencia. La rueda destinada á ponerle tfin movimiento estará situada entre 
los dos Conos; creemos que tendrá de 10 á 12 pies de ancho y 15 de diáme
tro ; de suerte que en cada revolución, ó lo que es lo mismo a cada dos gol
pes de émbolo, recorrerá un espacio1 igual á ¿5 pies ó sean 15 metros; asi es 
que bastará darle una velocidad mínima para nacer que ande rapidísimamente' 
el barco, el cual no es otra cosa que una.balsa colocada sobre dos conos do
bles y huecos, unidos por sus bases.

Deseamos mucho ver cómo anda el primer piróscafo construido en Fran
cia á imitación de ltís barcos americanos. (Papel comercial de JSÍantes.)

París Í8 de Diciembre.

■Lonja del Í6. Cinco pór lOiconsolidados IOS fr. 45 c.;, fondos espa
ñoles: renta de España al 3 por 100, 26- empréstito Real de id-, L2-. renta 
perpétuá de id. 41; Córics 38-J.

los anfiteatros de 
merecen

------El prefecto de policía, ha publicado un bando acerca de losanfites
¿ñatomía'y círiitía; varias de las disposiciones de este docqirientó 0 
Ser conocidas. He aquí 'láis principales: ' •” ___ >

J.» Se prohitíédisecat y'Operar sób« el cádáWralós hÓRpitaíés¿ 
ab», casasdeconvileeencb; enferteérías,- éasás de a r testo yen cúalijqlerretacios
parte.



2. * ~ Losanfitéatros que existen actualmente éfi los hospitales y hospicios
quedan suprimidos. . ~ :

3. a Lasdisecciones y manipulaciones de anatomía y cirugía no podrán 
verificarse sino en los anfiteatros de Ja'facultad de medicina &c. y en el de los 
hospitales situado en el terreno\que ocupaba el antiguo cementerio de Clama rt.

4-1 No se .^odra. lomar ningún cadáver en los cementerios. ¡ '
5.a ios cadáveres que.prdvengah c^e los hospital» y hospicios son los úni- 

coslque servirán parajloSjanfiteatros de anatomía.
Sin embargo das familias podrán reclamar para darles sepultura 4 su eos— 

■ ta los cadáveres de sus parientes fallecidos en los hospicios y hospitales.
ÓA" \La- distribución "de cadáveres éntre los anfiteatros'de los hospitales y 

hospicios, y los de la facultad de medicina, se verificará con arreglo á las dis
posiciones de administración Interior que han sido aprobadas por mí. *

9. a Se recomienda á Jos que están encargados de llevar los cadáveres, ya 
sea á los anfiteatros, ya al cementerio, que observen la decencia debida.

10. ^Los cadáveres serán conducidos á los anfiteatros en carros cubiertos,
•y solo por la noche. - . „
> 11. Se prohíbe expresamente estraer de los anfiteatros de anatomía cadá
veres ó pedazos de cadáveres.
-el 2. Se suspenden las disecciones hasta elT.° de Noviembre.

(Gaceta de Francia.)

Parece que el proyecto de ley sobre aduanas presentado por Mr. Ducha- 
tel encontrará dificultades en la Cámara, aunque no sea otra cosa que la repe
tición de las medidas incompletas autorizadas por decretos Reales de cinco 
años á esta parte. Los prohibicionistas proceden con vigor en las mesas de la 
secretaría. Citaremos únicamente la quinta mesa, en donde se ha decidido que 
el derecho sobre las lanas debe ser restablecido y graduado en un 33 por 100. 
Comerciantes y dueños de fábricas, respetables é interesados en él, como 
MM-Ducos Westemberg May, de Laboulie, Perier &c., han luchado en vano 
contra esta pretensión retrógrada; el interes propietario ha podido mas, y Mr. 
Girod de 1’Ain, coronel de caballería, ha sido escogido para defender en la co
misión el restablecimiento de un derecho que tanto daño ha hecho ya á nues
tro comercio y á nuestra producción. (Diario de Comercio.)

____ El artículo siguiente fue escrito sobre una mesa de la oficina de la Gace
ta de Francia por un joven sordo-mudo, discípulo de Mr. Paulmier.

El domingo 30 de Noviembre los sordo-mudos, en número de mas dd 
50, se reunieron en un banquete para celebrar la fiesta del aniversario de su 
padre el abate de L’Epée. El presidente del festín era Berthier, profesor (sordo
mudo) <en la escuela Real de sordo-mudos. Hizo en esta reunión un discurso, 
en el cual recordó las tareas y virtudes dé los bienhechores de aquellos des
graciados: discurso que hizo mucho efecto. Su brindis á la memoria del abate 
de L’Epée fue cubierto de aplausos.

Lenoic, su compañero en la misma escuela, expuso á su vez detenida
mente las ventajas de la instrucción, y expresó sus vehementes deseos de que 
todos lós sordo-mudos disfruten de los mismos beneficios.

En seguida Boclet, grabador del depósito de la Guerra, brindó en estos 
términos: »A la salud de nuestro presidente, representante de la dignidad de 
los sordo-mudos.” /

Peyson, pintor, discípulo de Mr. Hersent, brindo diciendo: «Ojalá que 
nosotros honremos algún día las artes, como nuestros compañeros honran las 
ciencias y las letras.”

Forestierbrindó por los amigos de los sordo-mudos; y Mesta, italiano, 
por los sordo-mudos franceses. ?

Eira ha sido la primera vez que se ha celebrado este banquete de 45 años 
á esta parte.

Tres discípulos del abate de L’Epée de 60 á 70 años de edad estaban pre
sentes. (Oaceta de Francia.)

____ Avisan de Ñapóles que las excavaciones de Pompeya se continúan con ac
tividad, En el mes pasado se descubrió toda la calle que va desde el templo de 
la Fortuna hasta la puerta de Iris, atravesando toda la ciudad. Se han adelan
tado también los trabajos en otras dos calles que cortan la p'rincipal, y de las 
cuales una conduce al teatro y otra al templo de Augusto. Al fin de la prime
ra se ha descubierto un altar adornado con mucho lujo, y en él un genio pro
tector bajo la-forma de serpiente. Se han desembarazado enteramente dos casas 
en la calle de la Fortuna, y en ellas se han encontrado muchos objetos precio
sos de bronce , de hierro y de marfil. (Debates.)

‘ t, ■ ./

____ El Moruing-HeralJ nos da noticias de la expedición del contra-almi-
rante Mackau, que como ya anunciamos, salió de las Antillas para Car-

Hemos recibido en Kingston; dice este periódico, cartas de Cartagena 
del 6 de Octubre, que anuncian que el almirante Mackau á bordo de la fraga
ta la Atalanta, de 56 cañones, había llegado a este puerto la víspera, lle
vando á su bordo á Mr. Barrot, cónsul de Francia. Acompañaba á este buque 
el bergantín el Endimion, y debían Agregársele inmediatamente dos corbetas 
de la Martinica. Se'creía en Cartagena que el gobierno colombiano (jaría to
das las concesiones posibles, y que iban á restablecerse las relaciones pacíficas; 
pero encaso de que el gobierno colombiano no quisiese dar una satisfacción, 
se dice que el almirante francés tomaría una pronta venganza de les habitan- 
tgj, y se apoderaría probablemente de la ciudad y de las fortificaciones,*y se 
quedaría Ja Francia con ellis como sé ha quedado ya con la colonia ar
gelina.

____En 15 de Agosto último acordó la Cámara de los Comunes de Ingla
terra que se formase una comisión de 17 individuos de ella., á fin de que lo
mando las noticias oportunas manifestase el número y los nombres de fos Pa
reé y Diputados que disfrutan empleos con sueldo por el tesoro público ó por 
el comercio , expresando los amovibles^ tos inamovibles, y los que gozan pen
siones, retribuciones y gratificaciones, o beneficios simples de cualquiera clase 
que fuesen. Esta comisión tenia ademas el encargo de ampliar sus ¡nvesttgacio-
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n» á varias épocas anteriores. El informe qué sobre este particular Se dióa la 
Cámara de los Comunes alcanza hasta el primer Parlamento de Jorge j, es 
decir, alaño de 1714, ¿pota en que la Cámara de los Comunes canta bien su 
seno 271 individuos de las ciases que acabamos de citar. Este número era <ie 
257 en el.año de 1727, de 84 en el de 1809, y de 148 en el de 1822, inclu
sos 59 oficiales del ejército'y marina. En cuanto Al estado actual de. la Cama—' 
íá de los Conriunes, presenta según el citado informe, 60 indúridiiosquc túnen 
empleos civiles, pensiones, beneficios simples &c., y 83 que sirven en el ejér
cito o en la marina, en todo 143 diputados que .perciben sueldo.

i Resulta, pues, que de <558 Individuos de que se compone la Cámara de 
los Comunes en Inglaterra, solo hay 1A3 unidos ai gobierno por Ínteres per-? 
sonal, ál paso que de 459 Diputados.que componen la Cárjiara francesa para 
el.año de 1835 hay 127 empleados -civiles y 41 militares, total 168 repre
sentantes de la nación francesa que perciben sueldo. Así qne en Inglaterra el 
apoyo con que naturalmente cuenta el gobierno en la representación nacional 
esta en razón de 1 á "5, mientras que la Francia esta*casi en la de 1 á i j.

' (jtíensagerol)

------ El gobierno de Buenos-Aires, según dice el Correo ingles', parece que se
ha hecho una cosa imposible, aludiendo sin duda á la renuncia de cuantos 

. han sido .nombrados para el cargo de capitán general y gobernador de aquella 
provincia, y á la providencia que ha tenido que adoptar el Lá>ngres& de for
mar un gobierno provisional, compuesto de tres individuos de su seno. Puede 
también que haya aumentado las dificultades la renuncia hecha por cuatro ve
ces de D. Juan Manuel de Rosas, negándose á admitir el primer destino de 
aquella república, cuyo ejemplo de un hombre que al parecer disfruta de mu
cha reputación en el pais por sus servicios y por su conducta juiciosa y tem
plada , habrá naturalmente arredrado á los que después han sido llamados a 
ocupar la primera silla del gobierno de la provincia. Lo cierto es que D. Ni
colás Anchorena, que es el último nombrado para ejercer las funciones de 
gobernador y capitán general, ha dado su dimisión en términos respetuosos, 
pero anticipando al mismo tiempo su firme resoliicion de que no se prestará 
de ningún modo á los deseos del Congreso. Nosotros quisiéramos que aquel 
pais gozase de completa tranquilidad y sosiego; y que aprovechando el escar
miento de ios vaivenes políticos que ha sufrido, buscase en la calma de la 
paz y en la conciliación de los ánimos el fomento de su riqueza y prosperidad 
futura. ^

La renuncia de D. Nicolás Anchorena dice asi:
^"Señores Representantes: El infrascrito acaba de recibir una nota del 

Sr. ministro de Gobierno, su fecha 31 de Agosto próximo pasado, en que se 
a sirve trascribirle á nombre de S. E- la ley sancionada por la honorable sala 

de Representantes en aquel mismo día , por la cual nombrado el que suscribe 
gobernador y capitán general de la provincia, con arreglo á la ley de 23 de 
Diciembre de 1823, y decreto de y del referido Agosto, es llamado ¿encar
garse del mando el 2 del actual i medio día. ¡ -

«Si el infrascrito hubiera dé arreglar su conducta por solos los senti
mientos que le inspira el sufragio de los Sres. Representantes y las actuales 
críticas circunstancias, á que nadie puede ser indiferente, cumpliría desde lue
go con la doble obligación de gratitud y patriotismo, prestándose reverente á 
la alta decisión de la honorable sala. Nada por cierto mas justo que correspon
der á una confianza honorífica con absoluta deferencia, y aun al sacrificio que 
esa misma confianza pudiera reclamar; como también nada mas propio de mi 
corazón, que olvidar las conveniencias personales cuando asi lo exige la salud 
imperiosa de la patria.

• «Pero en medio de estos sentimientos enteramente conformes á los prin
cipies que ha profesado siempre el infrascrito, y que constituyen la pauta re
guladora de sus actos, hay en el hombre, Sres. Representantes, una concien
cia que debe discernir la oportunidad de su aplicación. Sin consultar aquella, 
serian insuficientes las mejores intenciones para preservarnos del error, y aun 
para salvar á la patria de los conflictos, á que tal vez pudiera ser arrastrada por 
(alta de previsión y de prudencia.

>?E1 que suscribe ha consultado el deber íntimo de su conciencia, ha es
cuchado los consejos de su razón, y se ve obligado, señores, á manifestar la 
convicción profunda que siente de su incapacidad para desempeñar el alto car
go que U ha confiado el voto respetable de los Sres. Representantes. No es un 
vano temor inspirado por las circunstancias actuales del luis, cualesquiera que 
ellas sean; el que le.sugiere aquel convencimiento, porque antes de ahora ha 
acreditado que le sobra resolucionipara arrostrar peligros, cuando su compro— 

* metimiento personal ha podido ser útil a la causa publica, y cuando ha creído 
que sus sacrificios se encaminaban á un éxito Ürvor.il.lc. v provechoso,- Mas falta 
hoy, señores, esta ultima seguí il ni, y no solo ceja de tenerla el exponente, 
sino que está plenamente convencido de la insuficiencia de .sus ltsres para tomar 
sobre su responsabilidad la ardua dirección de los negocios públicos, y mucho 
menos se halla dispuesto á cargar sobre si las fallas y errores que pudiera come
ter, y que serian de incalculable transcendencia.

si las razones invencibles que acaba el infrascrito de alegar, se añade 
el estado de su salud, bien notorio á los Sres. Representantes, y que le impide 
absolutamente sujetarse á las asiduas tareas de un cargo, tanto mas rodeado dé 
dificultades, cuanto es mas dilatada la extensión de sus deberes, deberes que no 
podrán ser satisfechos por quien carece de esa constante robtístez y fuerza físi
ca , que requiere la naturaleza misma de las funciones gubernativas, y que í pe
dirla los demasdestinos públicos que ha desempeñado , yqueiaun desempeña etf 
la aclualidad>.scveria etf el forzoso caso de renunciarlos, limitándote a sas ne
gocios privados, que no menos reclaman una atenciorj especial, y mas cuan
do entre ellos figura la adqainist ración de importantes intereses agenos, que no 
puede encomendar á otro sin fallar á solemnes compromisos, en que le colo
can estrechas relaciones, y la respetable memoria de un hermano, á-cuya última 
voluntad quiere ser consecuente. . i

ojor fortuna, señorcsRepresentantes, U_patria Cuenta entre sus hijos á (du
chos distinguidos, ciudadanos que sobresakafrpyr folias caálidades, que el ¡jf» 
Trascrito echa menos.en su persona, y nunca, Ata verdad, Sejááriis.digne-, 
mente empleado el voto de la honorab’.^Sala , que cuando recaiga en aquellos 
que por su ilustración, patriotismo, virtudes y relevante mérito, sean llama
dos á presidir los destinos de un pueblo, que lautos títulos tiene adquiridos a
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ter bien gobernado, y i' que sé afiance en el pais la verdadera libertad, por la 
que anhelan los buenos argentinos.

«Tales son los motivos que inducen al infrascrito á renunciar el honro
so cargo que han querido confiarle los señores Representantes, á cuyo sufra
gio no podrá menos de corresponder con una gratitud sempiterna. Persuádanse 
los señores Representantes , como yo lo deseó sinceramente, de que esta re
nuncia ni es una excusa arbitraria, ni una resolución poco meditada: no, es el 
resultado de las reflexiones que Ha expuesto, y será tan firme i invariable, 
como son ingenuos los sentimientos desque procede. Sensible es parael infras
crito versé obligado á anticipar esta declaración; pero el estado actual de los 
negocios públicos, pendiente de una. nueva organización gubernativa, exige que 
el' tiempo no sea empleado sino en aquellas medidas que puedan tener un 
éxito ran prdvechoso como cierto.

«Dios &c.=Nicolas Anchorena.”
.,.

____ El presidente de la república de Córdoba en la América del Sur, una
de las que forman parte de la república federativa de Buenos-Aires, ha pasa
do al gobierno de esta el siguiente oficio. «Por noticias las mas exactas y fi
dedignas se sabe que han salido de la república de Chile 29 indios, que se 
hallan unidos á los rangueles en el Chalibolugar, situado en medio de las pro
vincias de S. Luis, Mendoza y la nuestra. Según todas las probabilidades que 
manifiestan los avisos del gobierno de S. Luis, y del Sr. general D. Juan Ma
nuel de Rosas, la invasión que intentan se verificara cil la primavera pró
xima.. Ella es temible, asi por el número de los invasores, como por el en
cono que los anima en vengar agravios que creen haber recibido.

Habiendo la república de Córdoba declarado guerra á muerte contra los 
salvages, desengañada ya de que ninguna otra coüducta aprovecha guardar con 
ellos, tiene motivos de temer que la invasión que se proponen aquellos bár
baros se dirige principalmente contra nuestro territorio, y su gobierno se ve 
en el deber de mirar por su seguridad. A este fin, lo que mayor falta nos ha
ce, son armas, y sin ellas, al paso que se frustrarían todas las medidas que 
adoptásemos, tendríamos el amargo sentimiento de ver entradas nuestras fron
teras, saqueados nuestros pueblos, y degollados sus habitantes. Para evitar ma
les de tanta trascendencia, este gobierno apela á la heroica filantropía de la 
muy respetable provincia de Buenos-Aires, que^siempre se ha mostrado ge
nerosa en prestar auxilios á las demas provincias sus confederadas.

La de Córdoba no solo tiene que atender al inminente peligro indicado, 
sino que desea poner en estado de seguridad para lo sucesivo la grande exten
sión de.sus fronteras. La línea que tiene que cubrir es vastísima, como V. E. 
conoce. Por todos lados, menos al poniente, está expuesta á los furores de los 
salvages, asi del Norte, como del Sur, y para guardarla, levantando fuertes y 
poniendo piquetes en los puntos precisos, necesita upa provisión suficiente de 
armas. Por ahora la cantidad indispensable son S00 fusiles, 500 tercerolas, y 
500 sables, los mismos que el que suscribe espera que V. £. tendrá á bien pro
porcionarle, ó bien del parque, ó comprándolos de los almacenes donde se 
hallen. ,

SiendO tan sagrado el objeto á que estas armas serán destinadas, y de tan
to ínteres público, no solo para esta provincia, sino para la república entera, 
no debe dudarse un momento en que V. E. accederá á esta justa solicitud, asi 
como nosotros prometemos pagar con la posible brevedad el importe de las ar
mas prestadas de los fondos generales de esta provincia. A no haber sido por el 
pago religioso que hemos tenido que hacer del empréstito que se contrajo para 
el auxilio dado á la división del centro, lo que ha disminuido de un modo 
considerable las entradas, ahora mismo pudiera reunirse el dinero á que ascien
de el valor de las armas pedidas. Pero el- gobierno de Córdoba empeña su pa
labra de que satisfará con exactitud su deuda, aunque sea á costa de cualquiera 
sacrificio, que pstá dispuesto á hacer para no sufrir los males que le amenazan, 
entre los cuales no seria el menor la pérdida de su comercio.

Con este recurso, que espera obtener de V. E., Córdoba adelantaría sus 
miras hasta el punto de introducir la guerra en el mismo territorio de los sal
vages , porque cree fundadamente que con esta resolución alejarla mas pronto 

‘ los males, sin mantener, sino muy poco, los gasto; q-ie ahora está costeando 
para aumentar las tropas que guarnecen sus fronteras.

Dios &&=José Antonio Reinafe. ,
A este Oficio, de que se dió cuenta por el gobierno al Congreso de Bue

nos-Aires, se contestó,con el decreto siguiente:
Artículo único. Queda autorizado el- gobierno para invertir la suma ne

cesaria en la compra y remesa de las armas que solicita el gobierno de la pro
vincia de Córdoba en su nota de 20 de Agosto último.=(áuido.

____ Tenemos noticias del Brasil qué alcanzan hasta 19 de Setiembre. El es
tado de aquel pais se presenta bastante satisfactorio, pues la reforma de la 
Constitución, que se temía diese ocasión á nuevos desórdenes, te había realiza
do sin que hubiese ocurrencias desagradables. Lá suerte futura de la monarquía 
constitucional ofrecía en aquel pais mejores esperanzas que hasta la fecha ¡ el 
pueblo continuaba manifestándose adicto al joven Emperador, y según refie
ren los periódicos de Rio-Janeiro, el día 7 de Setiembre, en que se celebró el 
aniversario de la independencia del Brasil, la presencia del Emperador Don 
Pedro n en el paseo causó el mayor entusiasmo. Las funciones de dicho día 
fueron brillantes, sin que se alterase en nada la tranquilidad pública.

En la mañana del .mismo dia 7 se presentó .al Emperador el conde Ale
xis de Saint Priést, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de Fran
cia , y le dirigió en nombre del cuerpo diplomático la siguiente alocución.

«Señor: El aniversario que nos trae á la presencia de V. M. 1. es tanto 
Mías , glorioso cuanto la base de la independencia del Brasil ha sido la conser
vación de la monarquía. Esta alianza del sentimiento mas noble con el princi
pio mas benéfico ¡ionra la nación brasileña. Este hecho acredita que ha preferi
do la experiencia ájas utopias, y la razón al ejemplo. Por lo mismo la dignir 
dad/Real continuará protegiendo la independencia'nacional,.que será siempre 
garantía, salvaguardia y abada fiel del trono.” (Debates.)

ESPAÑA.

Madrid 29 de- Diciembre.

" . VARIEDADES,

NOTICIAS HISTÓRICAS DB DON DIEGO HURTADO DE MENDOZA. ''

^ ^ . v¿ „v ■» ' ’• " \ "
Fue hijo de D. Iñigo López de Mcndáza. conde de Tendilla y marques 

de Mondejar, y de Doña Francisca Pacheco» Nació á principios del siglo x vi 
en Granada, y no en Toledo, según parece creyó el erudito'D. Tomas Ta- 
mayo de Vargas en sus elogios de los célebres escritores carpen taños. Hizo sus 
principales estudios en Salamanca, no solo en lá jurisprudencia civil y eco
nómica, sino en las 'lenguas y s humanidades. Cuando tuvo para ello ía edad 
competente, pasó á Italia, y sirvió en los ejércitos.. Semejante á Escípion, 
dice Nicolás Antonio, refiriéndose á lo que de aquel insigne romano decía 
Patércuio, ínter arma atque studia versatus , aut corpus ptrieulis aut ani- 
mum disciplinis excrccbat.Durante los cuarteles de invierno se retiraba á Ro
ma ó á Padua, á ocuparse en cultivar y enriquecer su razón. La superioridad 
de sus luces no podía menos de hacerse notar. Con efecto, el Emperador Cár- 
los v le confirió la embajada de Venecia, desde donde pasó diferentes veces i 
Roma y á Trento, no solo á disputar preferencias de asiento, como parecen 
creer los que solo hablan de esto, sino encargado de las comisiones mas árduas 
y delicadas en aquellos tiempos. Los que miran él concilio de Trento no mas 
que como una reunión de obispos y prelados para decidir sobre la disciplina 
y el dogma, no conocen sino una pequeñísima parte de su historia; fue al 
mismo tiempo un congreso, en que se discutieron los intereses políticos, y en 
que por consiguiente eran muy necesarios los hombres mas capaces de mane
jarlos. La primera vez que Mendoza pareció en Trento, fue el año de 1542, 
en compañía de Nicolás Granvela y de su hijo, entonces obispó de Arras, y 
después conocido con el nombre del cardenal Granvela. Su comisión ostensi
ble era la de instar y provocar la reunión del concilio. Granvela pasó desde 
Trento á la Dieta de Nuremberg, y no habiéndose adelantado nada en esta, y 
creyéndose inútil en Trento la presencia de Mendoza, recibió órdenes de reti
rarse á fines del mismo año, y se volvió á su embajada de Venecia. Retirá
ronse después Los legados, y las cosas quedaron en tal estado. Dos años después, 
en Marzo de 1545, en qué se habia fijado la apertura del concilio, volvió 
Mendbza á Trento con las mismas instrucciones, y reproduciendo las mismas 
proposiciones hechas por él y Granvela en el de 42; y si en el año de 46 no 
se disolvió enteramente el concilio al aproximarse el ejército protestante al 
Tirol, debióse en gran p^rte á la firmeza de Mendoza, que con arreglo á las 
instrucciones del Emperador se opuso á su disolución con aquella fuerza, y 
aun si se quiere, con aquella impetuosidad que caracteriza la resolución irre
vocable de un español; mas no podemos creer que con aquella indecente gro
sería que le atribuyeron algunos de los escritores de aquel tiempo(l)*Eñ el año 
6f7, después de la separación del concilio en Trento y Bolonia, volvió Mendo
za desde su gobierno de Sena á Roma para reemplazarysostenerlaspretensiones 
con que, acerca de este punto, habia sido enviado por el cardenal de Trento, 
que se volvió á Augsburgo. Con esta ocasión pareció en el Consistorio-de car
denales; hizo sobre el particular una exposición fuerte, y acabó diciendo: que 
tenia órden de protestar contra la reunión de Bolonia; protesta que hizo al ca
bo, después de muchos incidentes, en el año 4&i en presencia de todos los car
denales y embajadores que se hallaban en Roma. Muerto Paulo m, conti
nuó las mismas gestiones con su sucesor Julio m, que en el año 50 expidió 
electivamente la bula que restableció el concilio en Trento. En el año de 51 
fue retirado de su embajada de Roma, y en el de 53 fue comisionado por el 
Emperador para impedir la ida del cardenal Pooleá Inglaterra, lo que verificó 
efectivamente luego que este entró en el Palatínado. No fue tan estimado de 
Felipe ii como lo habia sido de su padre; asi es que después de la renuncia de 
este vivió Mendoza en la oscuridad, hasta que últimamente, por los años 
63 ó 66, fue desterrado de la corte. Pasó á Granada , donde escribió la historia 
de la guerra contra ¡os moriscos de Granada, que fue la que se hizo desde el 
año de 68 hasta el 70. Al fin, en el año de 7\, en que obtuvo licencia para 
pasar á la corte, murió pocos días después de su Llegada á la capital. La lite
ratura debe á este insigne escritor un fomento particularísimo. No perdonó me
dio de arrancar y trasportar al Occidente la riqueza del Oriente, inútil entro 
las bárbaras manos de sus nuevos señores, sirviéndose particularmente de las 
luces de Amoldo Amelio, y Nicolás Sofía n,o, doctísimos en la lengua y lite
ratura griega.

La expedición de correspondencia general que salió de Madrid para Vi
toria , Logroño, Bilbao y sus carreras en la noche del 22 del corriente, fue 
sorprendida y quemada por los facciosos en el alto de la Brújula, cerca de 
Quwtanapaiia. Lo que se anuncia ál público para su noticia.

ANUNCIOS.

Amor y rencor* ó sea Pachecos y Palomeques; novela histórica original españo
la, escrita por D. J. de C, natural de Madrid, autor contemporáneo del que escribió 
las aveoturas de Gil Blas, arreglada por D. M. V. de la $elv¿; un tombo en 8.° á 5 
r*.; se vende en la librería de Razóla.
—Enemiga de ios hombres vencida pór medio de una estratagema: comedla en 
dos actos, traducida y arreglada al teatro español por D. M* A. I.: un tontito én 16.° 
á 2 rs.( se vende en la librería de Razóla.

Nota. En la Gaceta nóm. 919, en la primera columna y en la linea tercera del segun
do párrafo del artículo de Tolosa, léase Desde. en lugar oe Duda,

(1) A ellos se refiere Sarpi, cuando dice que amenazó al cardenal de Santa Cruz coa 
cebarle en el Adige, si se obstinaba en aconsejar la disolución del concillo.

EN LA IMPRENTA REAL.


